
Sesion 25.a estraordinaria en 11 de Diciembre de 1889 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR REYES 

SU~.A.RIO 

So lee i es aprobada el acta de la sesión anterior.-Cuen
ta.-Se pasa a la Comisión de Gobierno una solicitud de 
la Compañía de ferrocarriles de Tarapacá.-Por indica· 
ción del señor Rodríguez don J uan ~~steban se acuerda 
dar preferencia en la discusión al proyecto de acuerdo 
referente a una solicitud de la Municipalidad de Curicó 
para coutrat'tr uu empréstito.-Pucsto en discusión je
neral i particular dicho proyecto, es aprobado por una
nimidad.-1<~1 señOl' Toro Herrera pide que pase a comi
sión una solieitud de la Compañía del ferrocarril de Cu
ranilahue.-Se suscita un debate en que toman parte 
los señores Altamirano, Toro Herrera i Cuadra.-A in· 
dicación de este lÍltimo señor Senador, pasa a comisión 
esta solicitud juntamente con otra que objeta la anterior. 
-Entrando a la orden del día, contilllía el debate sobre 
las indicaciones preYü~s rela ti vas al proyecto de lei de 
elecciones i en el uso de la palabra el señor Altamirano. 
-Se suspende la sesión.-A segunda hora se toman en 
consideración, a propnesta del señor Valdés Carrera (Mi
nistro de Industria i Obras PlÍblicas), las modificaciones 
introducidas por la otra Cámara el1 el proyecto de lei 
que concede un suplemonto al presupuesto de Obras Pll
blic11,s. -Después de algunas observaciones del señor Ira
rrázaval, contestadas por el señor .:IIinistro de Industria 
i Obras Públicas, se ponen en discusióu las modillcaciones 
indicad1s.-·Por unanimidad se aprueban esas modifica
ciones.-Se acuerda tralllitar este proyecto sin agnard,u 
la aprobación del acta de la presente Eesión.-Continlta 
el debate de las indicaciones previas sobre el proyecto 
de leí de elecciones.-lIace nso c1e la palabra el señor 
Zañartu.-Se levanta la sesíón. 

Asistieron los señores: 

Altamirano, Eulojic 
Balmaceda, Vicente 
Besa, José 
Baeza, Agustín 
Cuadra, Pedro Lucio 
Casanova, Rafael 
Donoso Vergara, R. 
Edwards, Agustín 
Gormáz Eleodoro 
Hurtado, Rodolfo 
lrarrflzaval, Manuel J. 
Marcoleta, Pedro N. 
Pereira, Luis 
Rodríguez Rozas, Joaquín 

Rodríguez, Juan E. 
Saavedra, Cornelio 
Silva, Waldo 
Toro Herrera, Domingo 
Valledor, Joaquín 
Valdés Muniz11,ga, J. A. 
Vial, Ramón 
Zañartu, Aníbal 
i los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Es
tcriores i Culto, (le Guerra 
i .:Ilarina i de Industria i 
Obras Pllblicas. 

Se leyó i f116 aprobada el acta 'de la sesión ante-
rior. 

En seguida se dió tMenta: 

• 

1." Del siguiente oficio de la Municipalidad de 
Valparaiso: 

«Val paraíso, 9 de diciembre de 1889.-Excmo. 
Señor:-La Ilustre Municipalidad, en sesion de 27 
de noviemb-re lÍ.ltimo, acorJó manifestar al Soberano 
Congreso la necesidad que hai de la creación de una 
Corte de Apelaciones en esta cil1chul, pr0puesta por 
el proyecto ele lei que pende ante V. E. 

Nu meros,\s razones aconsejan, Excmo. Selior, la 
aprobacion ele este proyecto. 

Valpara{so, que por su poblacion es la segunda ciu
dad de la República, i '1 ne por su comercio i desarro
llo de su inelustria debe considerarse como su metró
poli comercial, r(lquiere desde largo tiempo atrás la 
constitución completa de su poder judicial para la 
fácil solucion Je las (liferencias que se suscitan en 
Cotos centros mercantiles con mas frecuencia que en 
m ucItos otros. 

La importancia, por otra parte, ele los numerosos 
asuntos judiciales que se ventilan ante los diversos 
juzgados de letras no solo ele esta ciudad, sino del 
departamento, i aun de la provincia, hacen inJispen
sable la crcacion de la Corte que el Supremo Gobier
no ha propuesto para Valparaiso. 

Analizando el nlÍ.mero de causas que se han trami
taelo cn los di versos juzgados Rolo de esta ciudad, se 
verá que ellos requieren ya ]¡t segregación de esta 
parte del territorio ele la jurisdiccion de la Corte de 
Apelaciones ele Santiago i el establecimiento de una 
juristliccion propia. En efecto, al presente existen en 
tramitación: 

En el juzgado civil.. ............................. .. 
En el iel. ele comercio ............................. . 
En el primer juzgado del crimen ............... .. 
~Ias 1,210 veI'bales ................................ . 
En el segundo juzgado del crimen ............. .. 

1,316 
1,390 

605 
1,210 
1,826 

--.--
Formanelo un total dr. causas de .... 6,934 

Esta cifra, sobrado elocuente por si misma, escusa 
entrar en comentarios, so hre todo si se tiene presente 
que, con el aumento de la población i el desarrollo del 
comercio i de la indlBtria de este puerto, ella ha de 
crecer rápidamente en relacion con su progreso. 

El Soberano Congreso, comprendiendo, sin duda 
cuánto importa para el desarrollo material i moral de 
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los pueblos la creación de estos altos tribunales de 
justicia en los centros importantes de la República, 
ha dictado mui aCt~rtadas leyes establecióndc los en 
di versos dcpartament"s de la nación, corno en Tacna, 
Serena, Talca i Concepción, i hoi mismo trata de 
anmentar el número (le salas en la Corte de esta 
última ciudad. 

Ahora bien, Yalpal'aíso, lIlle, como he dicho, por su 
deó'Cll'Tollo comercial e illlItl~trial) d(jb~ ser cOIloidura
da como la metrópoli Je la República, tiene tltulos 
mueho lI1as poderosos qUt) las importantes ciudades 
nombJallus para ser el asiento de \l1H1 Corte lh1 l\p"la
ciones i pam gozar de los inm8nR,)s b2lldicio", tIlle 
envuelve la crcarión (le esta cla'l' de (lih\lllaks, 
haciendo rúpida i espetlita la adlllilli,,(,ración de jil"ti
cia i revistiendola aun de mayor seriedad, si ello es 
posible. 

Justo apreciador de estas ventajas, el alto comercio 
de esta ciudad, como las clases industriales i el pue
blo todo de Valparaíso, reclaman con insistente em
peño la creación de un tribunal de apelaciones i espe· 
ran anhelantes su establecimiento con sobrada razón, 
desde que Val paraíso, por su población i por su im
portante comercio, encierra tan valIOSOS intereses, i en 
donde, por la naturaleza de sus transacciones, se hace, 
de consiguiente, de U1jente necesidad la creación de 
este tribunal. 

I,a Ilustre .Municipalillad de Val paraíso, al tomar 
el aeuerdo que motiva la presente nota, puede decirse 
que ha sido arrastrada no solo 1'01' la justicia ele la 
petición que se formula, por la reconocida necesidad 
del establecimiento de una Corte, sino aun por la opi
nión pública, que está uniforme i poderosamente for
mada i que hoi :se encuentra vivamente excitada con 
el r~tardo del proyecto en que cifra tantas i tan jus
tas espectati vas. 

Muchas otras observaciones podría aducir en pro 
del proyecto que pende ante la consideración de V. E., 
i que tanto interesaa los 113 bitantes no solo de esta ciu
dad sino de la provincia toda; pero siendo notoria la 
necesidad que hai en crear una Corte en esta ci udad 
i las ventajas que ha de reportar a Val paraíso su esta
blecimiento, creo escusado entrar en mayores conside
raciones que puedan influir en el ánimo de V. K para 
que preste su aprobación al proyecto referido. 

Dios guarde a V. K-J. Rwnún Sanchez». 
6e mancZ6 acusar recibo. 

2. a Del siguiente informe de las Comisiones de 
Gobierno i de Hacienda: 

«Honorable Senado: 

La Ilustre J\funicipaldad de Curicó ha solicitado 
vuestra aprobación para contratar un empréstito que 
no exceda de la cantidad de ocho mil pesos para ad
quirir una casa que debe destinarse a cuartel de poli
cia. 

El acuerdo municipal establece que el empréstito 
sea cubierto en la forma siguiente: cuatro mil pesos 
en el mes de enero de 1890, dos mil pesos en el mes 
de octubre del mismo año i el resto en octubre de 
1891. 

Destina para estos pagos, en la cantidad que fuere 
necesaria, el producido de las patentes fiscales, el cual, 
según aparece de un certificado del tesorero, que corre 
agregado a los antecedentes, alcanzó en 1888 a la 

suma de cuatro mil quinientos cuarenta i dos pesos 
cincuenta centavos, i en el año corriente, hasta el día 
6 del actual, a la cantidad de cuatro mil seiscientos 
treinta i dos pesos. . 

La casa de que Be habla anteriormente deberá ad
quirirse por medio tIe propuestas públicas, i su preciü, 
que no podrá exceder de ocho mil pesos, determinará 
el monto por el cual deberá contratarse el empréstito. 
Este ganil'rá el seis por ciento de interés anual i será 
garantido, si fuere necesario, con hipoteca de la pro
pie(lad q ne se adquiera. 

Vuestras Comisiones de Gobierno i Hacienda acepo 
tan por su parte las con:liciones en que se propone la 
contmtación, i en vista de que el emprestito debe 
contribuÍr a la seguridad de la población de Cnricó, 
tiene el honor de someteros el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO 

Artículo único.-El Senado, en virtud de la atri
bución que le confiere el nlÍmero 4. 0 del artículo 26 
de la lei de 12 de setiembre de 188 7, aprueba el acuer
do de la .1\Iunicipalitlad d@ Curicó, de fecha 8 de se
tiembre de 1889, sobre contratación de un empréstito 
hasta por la cantidad de 8,000 pesos, en la forma i 
condiciones que en él se establecen i con el ohjeto de 
adquirir una Cflsa para cnartel de fuerzas de policía». 

Sala de Comisiones, diciembre 11 de 1889.-P. 
L. Cacldm.-E. Altamimno.-José Besa.-D. de 
Toro HeI'l'Ci'a.-Rafael A. Oaganova.-Agllldín Ed
wal'ds. 

Para taúla. 
3. o De la signiente solicitud: 

«Exclllo. Señor: 
Segundo .1\10Iina, por la Compañía ele los Ferroca

rriles Salitreros Limitada, a V. E. me presenb respe
tuosamente, solicitando de V. K el ejercicio de la 
facultad soberana que la Constitución de la República 
ha confiado a vuestra vijilancia en favor de las garan
tías individuales, asegurada a todos 10R habitantes de 
esta nacióll. 

Espero manifestar que las tradiciones de legalidad, 
que tanto l,oman a la República, favorecen los dere
chos de propiedad de que la Compañía ha gozado du
rante largos años i que actualmente han sido des.;o
nocidos. 

1 
Hace treinta años, la construcción de ferrocarriles 

en Tarapaeá era una quimera. El Gobierno peruano, 
que acumulaba millones producidos por el guano con 
millones procurados por empréstitos, no se atrevió a 
emprender esa obra; i los particulares que la contra
taron, estimulados con garantía de intere~es, exención 
de tributos i privilejios, no lograron iniciarla siquiera: 
t.antas eran sus dificultades materiales i tan inciertos 
sus provechos. 

Solo en 1868, 1869 i 1871 se celebraron contratos 
eficar:es, i con arreglo a ellos se construyeron los fe
rrocarriles con capitales estranjeros, con brazo~, agua 
i viveres llevados de mui lejos i pagados a precio de 
oro. 

En esos cor.tratos se estipuló la construcción de las 
líneas de Iquique i de Pisagua i la de los ramales de 
ambas; i en esa parte fueron cedidos a la compañía 
con espresa i reiterada aprobación del Gobierno pe-
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ruano. En el de 1871 se estipuló también la cons
trucción de una línea a Boli via, pero eRa concesión la 
reservaron para sí los concesionarios primitivos. 

N aua mas eviuente que el cumplimiento dado por 
la compaí'iía a las concesiones que se le trastlrieron, 
ni nada mas efectivo que los bemeficios prorluci,los 
por ese cumplimiento. L'l c0mpañía no solo constru 
yó las líneas i ramales a que se obligó: interpretanuo 
jenerosamente los contratos, ha construído i ha esta 
do siempre dispuest,. a construÍ!' ramales para toda 
salitrera de esplotaeión posterior a 1871, i aun de 
reciente esplotación. 

Ha unido además la' línea de Iquique con la de 
Pisagua sin estar obligado a ello. Ha venido redll
ciendo considerablemente sus tarifas i les ha fijado 
un maximo que permite la esplctación de las salitre· 
ras mas lejanlls de los puertos e impide que las mas 
cercanas monopolicen :Ia producción o la restrinjan. 

Concentrando el movimiento comercial en Iquique 
i Pisagua, ha f,)mentado el crecimiento i progreso de 
esas ciudades, haciendo en ellas lllas fácil la vida i 
mas fecundo el trabajo; i ha evita lo al erario nacio
nal los gastos i los peligros ele defraudación, propios 
de la esportación por numerosos puertos. 

En tiempo de paz hace gratuitamente el trasporte 
de las balijas i de las fnerzas de policía o del ejército, 
i en condiciones mui ventajosas los demás servicios 
qae reclama el Estado. Durante la guerra del Pacífico, 
sus lin~as i sus maestranzas i almacenes fueron ocu
pa¡lo,s por el Gobierno sin indemnización algnna, i 
pourán volver a serlo en iguales condiciones. 1 toda· 
vía, después de términos, que no son largos para la 
vida de las naciones, las líneas i propiedades ,le la 
Compañía habrán de pasar a ser propiedad del Estado 
sin gravamen alguno, si se respetan i cumplen los 
contratos. 

A la sombra de ese conjunto de hechos, se han pro
ducido bienes conúderahles i verdaderamente estraol'
dinarios. I,a producción de salitre ha crecido constan
temente, excediendo los cálculos i superando a las 
espectativail hasta el punto de rayar, a veces, en el 
exceso. I,a propiedad salitrera, que en parte es pro
pie<lad fiscal, ha tenido una elevación de precio mui 
considerable. La agrieultma nacional se ha asegurado 
un mercado abundante, pró,;pero i libre de competen
cias. ,1 la nación, sin gravamen de los ciudadanos, pero 
cibe,año a año fuertes millones que le permiten servir 
jen~rosamellte su hienestar i su progreso. 

Sin em bal'go, Excmo. SerlOr, esa próspera situación 
se halla en peligro de ser perturhada con daño para 
los intemses fiscales, illllustl'iales i eomerciales, i con 
menoscabo de la legalidad que caracteriza los actos 
pú blicJS de esta nación. 

El Supremo GDbierno, en decreto de 29 ele enero 
de 1886, dAclaró caducado el contrato ele 187l. 

.JnsUoima e~a declaración en cuanto pudiera afectar 
a la línea a Bulivia, que nunca se trató de cOll~truír, 
pila era profl11111amente infunda(la en cuanto pudiera 
afeet'tr a la Compañía, que, venciendo mu~has diticul
talles, había iniciaelo i terminado a tiempo todas las 
0bms C"ompt'en,lidas en las concesiones que se le ce
dieron con apl"Obación espresa i reiterada del Gobier
no peruano. 

La LIlta de autoridad con que se dictara el decreto 
de 1886, respecto de la Compañí:1, es evidente, por-

que el contrat de 1871 sob autorizaba la declaración 
administra ti v, en caso ele no iniciarse o de suspen· 
derse los trabe ·os; i el decreto no se fundó en ninguna 
de C5as causal s, sino en que no se habían construído 
tOGas las obras estipula,las en la concesión de 1871. 
Lo es mas alll si se considera que la faculta,l de de· 
clal':lr la cadu 'dad aclministrativamente no tiene otro 
objeto q \le ase mar la construcción de los ferrocarri 
les, i que esa acuItad vino a ejercitarse muchos años 
después que 1, s linead estuvieron terminadas. 

SuponiendoiquB el hecho de no haberse construído la 
línea a BOliVi,~ viciara de caducidacl las dos concesio· 
nes que compndió el contrato de 1871, ese hecho, 
que no fllé ma eria de estipula~ión alguna, no autori. 
zaba al Gobierno para cléclarar la caducidad sino para 
demanrl:trla ante los tribnnales de jnsticia, que son la 
única autoridad competente para tramitar i resolver 
las graves cnestiones de hecho i de derecho que cir· 
cunstancias imprevistas han hecho surjir del contrato 
ele 1871. 

Viendo despreciados i debilitaclos sus derechos por 
el dec.:l'eto de 1886, la Compañía buscó el amparo de 
los tribunales de j llsticia, invocando el cum plimiento 
que ella había dado al contrato de 1871, la fuerza que 
la lei acuerda a las estipnlaciones licitas i la garantía 
especial con que la Constituciól1 resguarda los dere. 
chos de propiedad; pero, el Snpremo Gobierno se ne
gó a contestar la dGll1anda i formuló artículo de in
competencia. Tramitado legalmente ese artículo, la 
Corte Suprema le negó lngar, declarándose competen. 
te para conocer ele la demanda. 

En esas circunstancias, el señor Ministro de In· 
dustria i Obras Públicas, cumpliendo instrucciones 
elel Presidente de la República, formuló contienda de 
competencia a la Corte Suprema; i el Conslljo de Es
taho, en sentencia de 13 de setiembre ü!timo, ha dado 
lugar a la contienda declarando que la ju~ticia ordi· 
naria no es cOll1petente para conocer de la demanda 
de la Compañia. 

Acompaño nn cuaderno impreso que con~iene la 
demamla de la Compañia i los demAs escritos i reso· 
lnciones a que ella ha darlo lugar, a fin de que V. E. 
pueda apreciar la naturaleza jurídica i contenciosa del 
asunto i penetrarse de que ól no ha podido ¡,er mate· 
ria ele resolución administrativa. 

La sentencia del Ccnsejo de Estado, Excelentísimo 
Señor, no puede ser ni revisada, ni moclificada por 
ningLll1 ¡joder o autoridad lle la República; pero hai, 
en lüs antecedentes que la han motivado i en su re
solución misma un olvido tan manifiesto de los prin
~ipios fnudamenta!es del derecho püblico i de las ga
rantías con que él ampara los derechos ele propiedad, 
que V. E. no podrá menos de tenerlo presente, ya 
que la Constitución ha confiado a la soberana vijilan
cia del Congleso la observancia i el respeto de esas 
disposiciones tutelares. 

Se han 01 vidado, Excmo. Señor, varios preceptos 
cons! itllcionales: el que prohibe al Presidente de la 
República ejercer funciolles judiciales i avocarse can· 
saB pendientes; el que confiere solo a los tribunales 
la facultad de administrar justicia; el que prohibe a 
las autoridades ejercer otras atribuciones que las que 
espl'esamente les confieren las leyes; i el que declara 
q \le ningún derecho de propiedad puede ser afectado 
sino por sentencia judicial. 
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Ese olvido, Excmo. Señor, se presenta revestido de 
gravedad estraorc1inaria, ya porfluc en 1881 el no· 
bierno ele Chile declaró contencioso i judicial el asun· 
to, ya porque es este el primer caso en '1\18, hajo el 
imperio de la Constitución de 1833, el Presidente de 
la República alega jnrisdicción para rcsolver en asunto 
contencioso, deferido a los tribunalesj ya porque esa 
jurisdicción se pretende hasar, no en una atribución 
constitucional, sino cn la cláusula ele un contrato, que 
jamás podrá modificar el derecho püblicoj ya, final· 
mente, por haberse separarlo el Gobierno del dictamen 
unánime de una comisión numerosa de funcionarios 
designados por él mismo, i por haber con trariaelo la 
opinión manifestada en 22 de ngosto ele 1884 por la 
Comisi6n ele Gobierno del Honorable Senado. 

La claridad de los preceptos el vidac10s i la fuerza 
moral de las autoridades que los amparahan, habrán 
de justificar a los ojos de V. E. la presente solicitud, 
que, basada en el mas profundo respeto a las institu
ciones de la República, no busca sino el amparo su
premo confiado por ellas a la soberanía del Congreso. 

Lo repito: la sentencia del Consejo de l~staclo no 
es susceptible de modificación j pero 10 es ele medita
ción, siempre que sc trate de hasar en ellas el ejerci
cio de las facultades discrecionales que la Constitución 
ha confiado al Congreso. 

II 
A las consideraciones jenerales que he aducido en 

el párrafo anterior debo agregar otras mas directa
mente relacionadas con las solieituc1es quc se han pre· 
sfmtado a V. E. pidiendo permiso para construir lío 
neas férreas en Tarapacá. 

Si se tratara de permisos para construir líneas me
diterráneas en esa provincia, es probahle que la Com
paMa hubiera guardado silencio. Tales líneas pueden 
autorizar~e i construirse sin f[lle ningún privilejio se 
oponga a ello. La Compaliía no tiene, respecto de tao 
les obras, sino un derecho de preferencia, i es proba 
ble que !lO lo ejeróte. 

Pero las solicitudes pendientes tienon por objeto 
líneas férreas entre la costa i salitreras para las cuales 
la CompaMa ha constmído ferrocarriles no ubicados 
en cantones que tienen ferrocarrilj i esta circunstancia 
autoriza a la Compañía pam oponerse a tales solicitu
des invocando la cláusula 3. a ,Iel contrato de 2 (le no
viembre de 1871. (Concesirín (lel Gobierno peruano 
de 2G de octc\bre de 1871). Esa cláusula dice: 

«El Gobierno concede a la empresa para la esplo
tación de los meneionarlos ferrocarriles privilejio es 
elusivo por el término de 25 afíoB, por manera qu':J 
durante dicho tÓl'll1ino no podnl constrnírse ferroca
rril alguno, cualquiera que sea su motor o la natura
leza de la vía, entre las salitreras arloncle se clirija!l 
las ramificaciones i cualquier punto de la costa ... » 

Comprellllerá, pues, Y. E., que la comlJilflía for
mule la mas formal oposición a estas solicitudes, que, 
caso de ser aceptadas, auualarían derechos de pro pie . 
dad basados en contratos solemnes i adquiridos con 
la ejecución de obras tan costosas como benéflcas. 

Si V. E. no encontrara mérito bastante para re
chazar esas solicitudes, en las consideraciones jenera
les que he aducido, habrá ele enc~ol1trarlo por lo me 
nos para estableclll' con perfecta clarida,l que las 
concesiones o permisos que se otorguen no impeclirán 

que la compañia haga valer ante los tribunales de 
justicia los uerechos que contra tales concesiones cree 
tener. T~a ueclaracicín que V. E. hiciera en ese sen ti
uo no sería sino una a [llicación correcta ue los pre· 
ceptos constitucionales que garantizan los derechos 
ue propieuad, i una aceptación espresa de la doctrina 
reconocida por la honorable Comisión de Gobierno 
del Senado en sn informe de 22 de agosto de 188!. 
(Doletln de sesiones, pájina 323). 

En el caso de que V. E. aceptara alguna de las so
licitndes, habrá de dignarse también tener presente 
que la cOl1ll'aliÍa tiene el derecho de preferencia que 
le acuerda la clau5ula 28 del contrato de 15 de julio 
de 18G8, (concesión del Gobierno peruano de 11 do 
julio de 18G8). 

Dando esa cláusula a la compaliÍa, durante el tér· 
mino del pri vilejio, un derecho ele preferencia para 
construír ferrocaniles en la provincia de Tarapacá 
bajo las mismas condiciones en que se propongan por 
otros empresarios, el ejercicio de ese derecho, qne 
nunca se ha negado a la compaiHa i que algunos de 
los solicitantes mismos reconocen espresamente, hace 
necesario que las solicitudes que se presenten al Con· 
greso vengan aparejadas ele planos i presupuestos que 
permitan precisar la obra que se trata de construir i 
apreciar sus dificultades i SlL costo. 

Por lo menos, es inJispenRable qne, aceptada por 
el Congreso la construcción de un nuevo ferrocarril 
en la provincia de Tarapacá, se conceda a la compa
J1Ía un término pl'l1dente para que pueda ejercitar 
con conocimiento de causa el derecho Je preferencia. 
~ [Sin la concesión de ese plazo, sería ilusorio alluel 
derecho. 

Deliheradamente he evitado entrar en considera
ciones que afectan (lircctamente al interés jeneral de 
la República . .x o tiene la compaliía personería ni 
competencia para dilucidar las importantes euestio· 
nes que se relacionan con los intereses industriale~, 
comerciales i fiscales de la provincia de Tara pacá. 
Además, esa clase de cuestiones, han sido ya diluci· 
dadas ante el Honorable Senado por la honorable 
Comisión de Gobierno en el informe que se presentó 
con fcclta 12 de agosto de 1886, i de que se dió 
cuenta en sesión del día siguierlle. (Boletín de sesio· 
nes, p{¡jina 2Gl). La compaliía, por su parte, solo se 
cree con derecho a hacer presonte que, en caso de 
que ella se vea privada de los privilejios que espre· 
samente se estipularon en los contratos celebrados 
para la constl'llr~ción de las línea~!le Iquique i Pisa· 
gua i de sus ralllales, ella se creerá desligada de la 
obligación que en esos contratos se im puso, de en· 
tregar gratuitamente al Estado sus líneas férreas con 
sus útiles i enseres una vez espirado los plazos fijados 
al efecto. 

N o se ocultará a V. E. que si esos contratos se 
,lodaran caducados en la parte que favorece a la 
compaliía, no podrá sostenerse su vijencia en la parte 
que le perjudique, ni en otra alguna. 

Por tanto, 
A V. E. suplico respetuosamente: que se digne te

ner presente esta iiolicitud cuando tenga a bien tomar 
en consideración cualquiera otra que tenga por objeto 
la construcción de líneas férreas en la provincia de 
Tarapacá.-S~!7llncl() ~Molina». 

El selior Bcycs (Prcsidellte).-Algunas solicitu' 
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des análogas a la que acaba de leerse se encuentran 
en la Comisión de GoLierno. Si al Senado le parece, 
esta solicitud, en que se hace objeciones a aquéllas, 
podría pasar a la misma Co;nisión para que sean estu
diadas conjuntamente e informadas a la vez. 

Queda así acordado. 
El señor RO(l1'ífJtte~ (don .Juan Esieban).-Se 

ha dado cuenta 'de un informe de la Comisión de Go
bierno relativo a un acuerdo celebrado por la Muni
cipalidad de Curicó para contratar un ell1próstito. 

Esta solÍl:itml vino mucho anles que todas las de
más que se han despachado. Vino dil'ijida a la Comi
sión Comervadora durante el receso del Congreso, i 
yo pedí que pasara al Srnado cuando comenzamn las 
sesiones estraordinarias. 

Como creo que el asunto no ofrecerá dificultad ni 
ocupará sino mui breves instantes la atención del 
Senado, pediría que fuera tomada en consideración 
antes de la orden del día. 

El señor Reye.<; (Presidente).- El Senado ha 
oido la indicación del Senador por Cnricó; si no llll
biera inconveniente, podl'Ía darse por aceptada. 

Aceptada. 
Se dió lectura al informe !JIte se inserta en la C1l!mta. 
El señor Reyes (Presidente).-Co1l10 el proyecto 

de acuerdo COTlRta de un solo artículo, si no hai ob· 
servación, se hará la discusión jeneral i particular a 
la vez. 

No habiendo ningún sefío)' Senado¡' que hiciera nm 
de la palabra, se votó el proiJAdo i filé aprobado pOI' 

unanimidad. 
El señor Reyes (Preeidente).-Contillúa la dis

cusi6n sobre las indicaciones previas relativas al pro
yecto de lei electoral. Puede seguir haciendo uso de 
la palabra el señor Senador por Val paraíso. 

El señor Toro HC1'rel'lt.-Pedirú\ que, antes 
de la orden del día, tuviera a bien acordar el Sena(lo 
que la solieitud relativa a una pr6rroga que pide la 
empresa del ferrocarril de Concepción a los ríos Cu
ranilahue pasara a la ComisÍón respectiva. 

El sellOr Reyes (Presidel~te).-Se va a traer el 
mensaje del ~jecutivo. 

El señor CUad1'a.-Voi a permitirme dar una 
breve esplicación sobre este asunto, por otra parte 
bien sencilIo. 

La empresa constructora del ferrocarril a que se 
ha referido el sellOr Senador que me ha precedido en 
la palabra, ti ene de plazo todo el cur~o del presen te 
año para entregar terminada la línea. Los trabajos se 
encuentran P1\lÍ a vanzedos i se hacen los esfuerzos 
nec~sarios para terminarlos dentro del plazo estipula
do; pero las dificultades que presenta la construcción 
de ciertos túneles pueden hacer que no se concluyan 
en esa ópoca. Por esto es que se presenta aquelIa em
pr~sa pidiendo una pr6rroga de tres a cuatro meses. 

El Presidente de la Rl'pública, al enviar esta soli
citud al Senado, ha indicado a los contratistas que 
este ferrocarril, que paBa a ocho kilómetros del pueblo 
ue Arauco, estienda un ramal hasta esa población, 
con el objeto de que RUS habitantes gocen de las ven
tajas de una vía férrea, i en lo cual han con venido 
los concesionario~. 

Como esta solicitud tiene que ir necesariamente a 
comisión para que ella formule el respectivo proyecto 
de lei, la indicación del Senador por Coquimbo es 

para que se apruebe en jeneral la idea de la prórroga 
i pase el negocio a comisión. 

No só si me habré esplicado con bastante claridad; 
pero, a mi juicio, el proyecto es scncillo, i lo que se 
pide es que vaya dilsde luego a comisión para que 
ésta lo estmlie e informe a la brevedad posible. 

El señor Reyes (Pl'esidente).-Cuando el señor 
Senador de Coquimbo formuló su indicación, trató ele 
saber si en esa solicit1l(l había algún proyecto formu
lado, porque la práctica seguida, a lo menos desde 
que tengo el honor de ocupar este puesto, es que 
esta clase de solicitudes pasen a comisión a fin de que 
formule el proyecto respectivo. 

Sien(lo esto así, me parece que la indicación del 
sellOr Senador no ofrecía incon veniente alguno. 

Pero el señor Secretario me observa que, hai un 
pro'yecto de lei de.! Ejecutivo sobre la materia. 

En este caso, el Reglamento dispone que debe ser 
aprobado en jeneral el proyecto i pasar en seguida a 
comisión, si así lo acuerda la Cámara. 

El señor Oltadl'Ct.-No recordaba, señor, que 
hubiera un proyecto; pero si el Pl'ssidcnte de la Re· 
llllblica lo ha formulado, no habría entonces mas que 
fijar un día para tratarlo. 

El señor 1'01'0 Hel'l'el'a.-Si ~hai proyecto 
del Ejecutivo podría aprobarse sobre tabla, porque se 
trata solo de una corta pr6rroga para la terminación 
de e~a línea. 

E! señor Altalnü'ano.-El plazo está para 
terminar, por lo cual el asunto es mui urjente. 

La Comisión de Gobierno quiso ocuparse en una de 
sus últimas sesiones de este proyecto; pero había pen
diente otra solicitud sobre el mismo asunto, i por eso 
quedó aquél pendiente_ 

Si se lee el proyecto, podrá ver el Senado que 
no hai dificultad alguna para su aprobación inme
diata. 

El sellOr Reyes (Presidente).-El Senado ha oído 
la indicación del honorable Senador de Coquim bo, 
apoyada por el honorable Senador de Val paraíso, i si 
no hai inconveniente poclda tomarse desde luego en 
consideración el proyecto. 

Acordado. 
Se diú lcdnra. al sig1tiente mensaJe del Eje~ldivo: 

"Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputados: 

El señor Jorje Hicks, en representación de la Com
pañía de Arauco, solicita una prórroga de tres meses 
en el plazo establecido por la lei de 23 de octubre de 
1884 para la construcción del ferrocarril de COMep
ción a Curanilahue. 

En los antecedentes que se acompañan se espresan 
les motivos en que se funcla la citada solicitud i que 
estimo digna de ser acojida. 

La construcción de esta línea férrea ha -exijido es
fuerzos superiores para vencer las dificultades ofreci
das por la naturaleza del terreno. El puente del Bío
Bío con una es tensión de mil ochocientos ochenta i 
nueve metros, los numerosos tlÍneles, cNtes, terraple
nes, "iaductos i obras de mampostería, i mui especial
mente la inclemencia de los inviel'llos en 1887 i 1888, 
han elaelo a aquella obra vastas proporciones. 

U na de las secciones de la línea está ya entregada 
al servicio público, i en el 18 de setiembre próximo 
se entregarán otras dos secciones. 
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Todas estas consideraciones justifican la corta pr6 
rroga solicitada por los interesados. 

Creo, sin embargo, que debe exijirse una pequeña 
compensaci6n, que el señor Hicks acepta por su partE) 
i que tiene por objeto favorecer la ciudad capital elel 
departamento ele Arauco. 

La línea férrea entre Concepción i Cnranilahue 
deja a la ciudad de Arauco a distancia de seis kil6-
metros de la línea en construcción, i con el río Cnram

angue de por medio. 
La ejecuci6n de este pequeño ramal por cuenta de 

la Compañia servirá al progreso i bienestar de aquella 
localidad, i no aumenta la estensión total kilométrica 
que sirvi6 de base a la concesi6n respectiva. 

Las razonables espectati vas de aquella línea, hacen, 
por lo dernas, improbable el pago, siquiera en parte, 
de la garantía, porque el movimiento ele la 'población 
i el acarreo de la producci6n carbonifera, :aseguran el 
éxito completo ele esta importante obra. 

En esta virtud, i de acuerdo con el Consejo de Esta
do, tengo el honor de someter a vuestra consideraci6n 
el siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

Artícnlo único.-Concédesp a la Compañía Cons· 
tructora del ferrocarril ele Concepción a Curanilahl1e 
una prórroga ele tres llleses en el plazo fijado por la 
lei ele 23 de octubre ele 1884 para la construcción del 
espresado ferrocarril. 

Dentro de un año, contado desde la fecha de la 
presente lei, bajo las condiciones de garantía estable
cielas en la concesi6n primitiva, la Compañía cons· 
truirá un ramal que una ti la ciudad de Aranco con el 
punto de la línea central que rlesigne el Presidente de 
la República. 

Santiago,30 de agosto de 1889.-J. i\f. BAUIA

CEDA.-Demetrio Lasfarria». 
El señor I~e!les (Presidente).-Como el proyecto 

consta de un solo artículo, si no hai inconvenipllte 
por parte del Senado se pondrá en discnsi6n jencrül 
i particular a la vez. 

El señor Altct'}wlrano.-Pido la palahra única 
mente para repetir al Senado lo que eljerente (13 esta 
Compañía me espuso hace pocos días. 

La Compañía podría terminar los trabajos i C\Ull
plir su compromiso dé entregar la ¡{nea dentro tlel 
plazo estipulado, sin exijir prórroga. Pero para esto 
tendría que tmbajar de día i de noche, paganelo joro 
nales mui subidos; i no se divisa que inU)rós público 
habría en imponer a esta sociedad tarea tan penosa 
i un elesem bolso tan consirJerable, cnauelo, aconlán· 
dale una prórroga de d(,s o tres meses pOclría concluir 
la línea sin pCljuicio para nadie. 

Además, 00mO se vé, el Gobierno ha aprovechado 
la oportunidad de esta pequeña concesi6n para impo
nerle la obligación de construír un ramal que lIna e; 
pueblo de Angol con la línea central. 

Así es que la concesi6n de esta prórroga de tres 
meses a nadie perjudica i reporta, por el contrario, 
una ventaja positiva. 

El señor Reyes (President~).--:l\re advierte el 
señor ])ro-secretario que hai Ulla solicitud de oposi· 
ci6n a esta concesi6n. Si al Selladü le parece, se dará 
lectnm a esta solicitud. 

El señ0r Pro-sem'eta1'io.-Hai una solicitud 

del señor Osear l\IlIñoz }1'uentealba, en que hace di
vemas observaciones respecto del trazado del fenoea
nil de Concepci6n a Curanilahue. 

El señor CUadl'rt.-Talvez convendría que pasa 
ran la solicitud i el proyecto a la Comisi6n de Go
bierno, que podri3 informar para la próxima sesi6n, 
ahorrándose ad el Sena(lo la molestia \le oír la lectl1l'a 
de todos estos antecedentes. 

El sellOr Alt(l}wlrano.--K o tenía noticia algu
na ele que había un escrito ele oposiei6n. Creía q\le no 
habÍt\ mas que el proyecto ele prórroga. 

El serlOr Re!fes (Presidente).-Si al Senaclo le 
]larecr, se procederá en la forma (1 ue illllica 61 señór 
Senador de Linares. 

Se pasará el proyeGto, junto con los clemá8 antece
dentes, a la Comisión de Gobierno. 

Q.ueda así acol'llado. 

ORDEN DEL DrA 

El scüor Beyes (Prcsidente).-Pnede hacer uso 
de la palabra el señor Senador por Valparaíso sobre 
la cuestión en tabla. 

El sefior Altam/llYlno.-En la pasa(la sesi6n 
lile esforcé en lllanifestar, señor Presidente, que en la 
cuesti6n que se debate en el Senado con tanto inte
rés, no hai lucha de principios fundamentales que 
unos afirmen i qne otros nieguen o resistan. Todos 
queremos la autonomía municipal, en toda la esten· 
sión que quepa dentro de la Cünstituci6n que nos lije, 
i que debemos respetar. Casi, casi la cuesti6n está 
reducida a determinar el número, máS o menos consi
derable de las Illunicipalidades que habremos de 
tener. Lo que nos separa es una cuesti6n de procedi. 
miento. 

El honorable Senador de Talca, con una confianza 
ilimitarla en nuestra preparaci6n i er, nuestras aptitu
des, cree que ]l(J{lemos dividir nuestros departamentos, 
aun los mas atrasados, en muchos territorios munici
pales, con la seguridad de encontrar siempre hombres 
cli"pue8tos al trabajo, i bien preparatloe para la jestión 
ele Jos intereses locales. 

Por mi parte, careciendo de esa fe i con vencido de 
que el nuevo réjimen va a traernos, en los primeros 
tiempos, muchos desengañJs, no por eso vacilo, i me 
siento resuelto para coo'peral a la reforma mas amplia; 
pero no p\ledo engañarme a mí mismo, !lO puedo eles
mentir mi propia espcriellcia, i entonces no digo que 
no po(lel\los lJi debelllos pensar por ahora en ir mas 
allá de la J\fnnicipalidad departamental. Salvo mui 
raras escepeiones, solo lll\\i pocos departamentos, co
mo el de Santiago, sería posible di vidirlos, aU']\le 
yo no creo probada la conveniencia de hacerlo desde 
luego. 

En otro punto, la tliverjencia en que me encuen
tro con el honorable Senador de Talca es mas 1'11'0-

funda. 
Su Señoría tiene tal confianza en el sistema que 

recomienda, está tan seguro de que todo marcharía 
hien i cOlTeetamente en la organizaeión que defiende, 
que está (lisp\lesto a entregar a estas COlllunas impro
visadas, no solamente nuestros intereses materiales
le. que ya es algo, lo que ya es mucho-sino nuestros 
intereses i tlerecllOs políticos, lo q'le es demasiado. 

Por mi parte, resistir6 a que vamos allá, desde lue
go, hasta donde me. alcancen las fuerzas. 
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Deseo ardientemente ir allá, porque no he acepta
do nunca de buen grado a los mayores contribuyen
tes. Esta una base anti-democrática, i anti-republi. 
cana. 

En la República es dogma la igualtlad ante la lei, i 
únicamente pueden aceptarse las elesiglluldades que 
nacen. de la ilustraci6n, elel talento, de la mayor ab· 
negacl6n, ele la mayor eledicaci6n '11 servicio público, 
del mayor patriotismo. 

La fortuna no es prueba ni es indicio de poseer 
todas estas condiciones; pero es indicio, desgracia 
damente no es prueba, de que el hombre que la po
.ee es independiente i capaz de obrar por propio im· 
pulso. 

Dada la el ase del mal que nos aqueja en materias 
electorales, se comprende que cayéramos en los ma
yores contribuyentes. Las municipalidades se habían 
desacreditado profundamente, 

Esperemos que se rehabiliten, que renaciendo a 
mejor vida hagan dó modo que todos veamos en ellas 
a los verdaderos representantes del pueblo, i ent6n
ces llegará tal vez el momento de reformar por últim<i 
vez la Lei de Elecciones, con el prop6sito de radicar 
en la Municipalidad el poder electoral. 

Por ahora, prefiero a los mayores contribuyentes; 
prefiero sobre todo a los jueces, que me inspiran ple
na confianza i a ellos desearía que entregáramos los 
actos preparatorios de la elecci6n. 

Abrigando las ideas que he manifeRtado, ya se 
comprende cuánto siento que este proyecto vuelva a 
Comisi6n. iPara qué este trámite? Para ver si es po
sible radicar el poder electoral en la comuna aut6no
ma. Pero, señor, aun los que aceptamos la Municipa
lidad autónoma, por amor a los principios i pensan
tlo en el porvenir, no deseamos que sean nuestros 
derechos polÍ'icos la materia de sus primeros en 
sayos. 

Veámoslo obrar primero i después resol veremos. 
Después de lo dicho la 16jica me llevada a negar 

mi voto a la indi']aci6n de aplazamiento, que tanto 
importa el envío a Comisi6n. No lo han], sin embar· 
go, porque tengo una esperanza i es ésta la de que en 
la COIlisi6n las opiniones se uniformen i sra ent6nces 
mas fácil el despacho de la lei. 

Esperamos que la Comisión se penetre de la impor
tancia uol encargo que reciben i sobre todo de la 
prontitud con que debemos obrar. 

La lei electoral es en la República lei de las leyes. 
Desde que nos hemos constituído en un Gobierno 
popular, democrático, representativo, no podemos vi· 
vir sin lei electoral. Tener siempre' una lei buena o 
mala, q \le nos rija en la materia, es cuesti6n ele orden 
público. 

r sin embargo, señor Presielente, estam0s vivien(lo, 
desde hace muchos meses, sin le! electoral. La uro 
jencia con que hemos de dictarla, no puede estar mas 
demostraua. 

Hai, por otra parte, en este momento, la situaci6n 
mas propicia que sea posible imajinar para abordar 
la discu5ión ele esta leL Cuestiones q ne hace tres 
meses eran solo la aspiración de UIlOS pocos, hoi, creo 
no equi vocarme, son la resolución tlel mayor mímero. 
Esta situaci6n, ¿se conservará inalterable durante 
cuatro o seis meses1 Creo que sí, pero no lo aseguro. 

r qué remordimiento i qué pesadumbre ele no haber 

aprovechado estos momentos, si la situaci6n cam
biase. 

Empeñarnos en mantener esta situaci6n favorable 
en que todos, liberales i cons6rvadores, nos presenta
mos agrupados al rededor de la misma bandera, es 
un deber; mantener, hasta donde sea posible, el acuer
do i la armonía en el debate, llegar a la sala de la 
Comisi6n, como lo decía el señor Ministro de Justicia, 
no como adversarios que se despedazan, sino como 
chilenos empeñados en una grande empresa de lib\'ira· 
ei6n, éste debería ser el santo i seña del día. 

El honorable Senador de Talca abri6 este debate 
i supo, en el primer día, colocarse a envidiable al
tura. 

Su discurso de ese día fué rico de enseñanza, de 
observaciones, de justicia. Fulmin6 nuestro pasado 
electoral, manifestó c6mo las elecciones hechrts bajo 
la Llirecci6n de Gobiernos liberales habían sido malas, 
desde la primera hasta la última; pero se cuid6 de 
agregar que las elecciones dirijidas por gobiernos con
servadores habían sido pésimas. 

Si en este terreno se hubiera mantenido siempre, 
obligados estaríamos a rendir homenaje a la severa 
imparcialidatl i exactitud de su criterio. 

Pero en el segundo día, el juez imparcial Llesapa
reci6 de la escena i cedi6 su puesto al político eonser 
vaclor, J, como tal, adversario delliberali~mo i de sus 
hombres. 

En ese día, el señor Senador fllé apasionado i fU9 
inj usto. . 

Sostuvo que las elecciones del 86 habían SIdo las 
peores quc hemos tenido en el país; i, ~ludiendo a 
declaraciones hechas en esta Sala, por llll honorable 
i querido amigo Augusto Matte, hoi ausente de la 
patria, lo exhibió como reo del mayor eseándalo elec
toral de que hubiera memoria entre nosotros. 

El Stlnado sabe que yo no interrumpo jamás; pero, 
en aquel día, tu ve que hacer esfuerzos para mante
nerme 'tranquilo. 

La acusaci6n era soberanamente injusta i, sin em
bargo, algunos días mas tarde Su Señoría volvía a 
insistir a ella. 

r todavía, para que no se cre'yera que el cargo q~e 
formulaba era poco meditado, nos habl6 (~e la neceSI
dad de no amnistiar jamás a esta clase de criminales. 
La amnistia, 1h)S dijo, es el aliento dado al crimen, es 
la desmoralizaci6n del pueblo. 

Llego a creer, señor, qne el recuerdo de lo ocurrido 
en la s~si6n en que halJl6 el señor Matte, se ha bo
rrado de la mente del señor Senador; que tal vez no 
estaba en la Sala cuando mi honorable amigo hablaba 
i que sus palabras le han llegado desfiguradas. 

El Senado recuerda mui bien lo sucedido. 
Se discutía la conducta observada en las elecciones 

por el Ministerio que presidi6 mi honorable amigo el 
señor Zañartu, i se le acusaba sin mz6n. 

El señor J\fatte, que ya no era Ministro, alz6 su 
voz para defenderse i defender a sus antiguos colegas. 
Record6, para manifestar el espíritu de qne aquel 
Ministerio se encontr6 animado, lo que había hecho 
para reglllarizar la hICha. 

Hubo un momento, dijo, en que los amigos de la 
adrninistraci6n, exaltados por el calor de la contienda, 
resentidos p0r ataques que calificaban ele injustos, 
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i creyendo contar con fuerzas suficientes, resolvieron 
trabajar por lista completa. 

El :Ministerio crey6 que esto no era justo, que no 
era equitativo, que no era bastante respetuoso del 
derecho de los adversarios. e intervino cerca de sus 
amigos para atraerlos a mas moderadas pretensiones, 
i lo consigui6. Se debi6 a este procedimiento la tran· 
quilidad de la elecci6n. 

iCree el Senado que a los que tal hiciel'on se les 
pueda colocar en la barra de los acusados') 

N 6, sellO!'; en esa conducta hai honra, hai correc
ci6n, hai la comprobaci6n de nobles 1 elevados senti
mientos. 

No es amnistía, es aplauso lo que merecen los que 
así procedieron, i yo se los tributo en justo desa· 
gravio. 

La intervenci6n que conduce al mal, la que aconse· 
ja la violencia, la que aprovecha del fraude, esta me· 
rece nuestra mas enéljica reprobaci6n. Pero presentar 
bajo este mismo odioso aspecto la obra do los que 
intervienen para aconsejar la prudencia i la modera
ci6n t n el uso del derecho, esto es verdaderamente es
traño. 

Pero ahora no quiero detenerme en este aspecto del 
debate. Comprendo que mis amigos presentes o au· 
sentes no uecesitan ser defendidos. El acto que hoi 
se les arroja en la cara, ellos lo recordarán siempre 
como la hermosa inspiraci6n de un morr.ento de pa· 
triotismo. 

Pero yo no quiero detenerme, lo repito, en este 
aspecto del debate i mantengo mi prop6sito, a pesar 
de las pinceladas con que el honorable Senador pro· 
cur6 delinear las administraciones ele los señores Errá
zuriz i Pinto. No hago sacrificio alguno callándome. 
La gran memoria de esos dos ilustres majistrados, no 
necesita de mi pobre palabra para brillar en cada día 
que pasJ con mas pura i viva luz. 

Pueelo ya terminar, señor Presidente, pero nü lo 
haré sin tomar nota de la importante declaraci6,n del 
señor Ministro elel Interior. 

Invitándonos a aprobar la indicación en debate, 
nos decía Su Señoría que no temióramos que ella fue
ra causa de gran demora ea la discusión de la lei; 
pues era resolución del Gobierno convocar el Con· 
greso inmediatamente después de terminado el fe. 
riada. 

Esta resolución del Gobierno le homa, a mi juicio, 
en sumo grado. En primer lugar, hace posible la acep
taci6n de la indicaci6n del honorable Senador de Tal· 
ca, porque, convocado oportunamente el Congreso, esa 
indicación. si no produce bienes, no producirá tampo
co males irreparables. 

Pero la promesa ministerial, considerada bajo otro 
aspecto, es una prueba de la lealtad, de la resoluci6n 
con que los sellOres l\Tinistros mantienen su política 
de neutralidad. 

Para nadie es un secreto que la actualidad política 
ha estado minada por una profunda desconfianza. El 
Ministerio acLual es hijo de esa desconfianza i ha ve· 
nido al muudo de los negocios como garantía de 
resr:eto al derecho electoral (le los partidos i del 
país. 

En un arranque de orgullosa altivez, el honorable 
Senador de Talca, considerando la po~ibilidad de que 
un día fuera llamado al Ministerio, decía al honorable 

Ministro de Justicia: Si tal acontecimiento se reali· 
zara, en el instante de recibir la noticia, diga el señor 
Ministro: «La intervenci6n electoral de Gobierno ha 
muerto para siampre en este país». 

A esta declaración arrogante, que no critico, que 
al contrario, aplaudo, S. E. el Presidente de la Re· 
pública i el Ministerio contestan con un hecho que 
tiene el mismo o mayor significado. 

Tan seguro estoi, nos dice el Ministerio, de respetar 
mi palabra solemnemente empeñada, de cumplir con 
mi deber, que os llamo para que en todo momento 
podáis Juzgar mi con,lucta. 

Ilien, señores Ministros. Así obi'an los hombres 
homados, i así es necesario obrar en este país profun
damente desmoralizado por setenta años de interven· 
ci6n. 

Para tener el derecho Je ser severos en el momento 
del desempeño. digo a mi vez: Es preciso responder 
como caballeros a los que leal i caballerosamente pro· 
ceden. 

En presencia lle un acto tan importante, yo retiro 
la manifestación ele mi completa confianza. 

El señor Zcu1artu.-Pido la palabra, sellOr Pre· 
sidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Si al señor Sena· 
dor le parece, 'podríamos suspellller la sesión, i Su 
Señoría haría uso de la palabra a segunda hora. 

El señor ZCU1al'tlt.- Está bien, señor Presi· 
dente. 

El señor Reyes (Presidente).-Se suspende la S6· 

si6n. 

SEGUNDA HORA 

El señal' Reyes (Presidente).-Contilllía la se· 
si6n. Pl1",de hacer uso de la palabra el señor Senador 
de Concepción. 

El señor Vaülés Ca1'}'era (Ministro de In· 
dustria i Obras Ptíblicas).-Si me permite el señor 
Presidente ... _ ..... 

El señor Reyes (Presidento).-Tiene la palabra 
el sefíor Ministro. 

El señor Valllés Ca1'l'eJ'a (Ministro ele Indus· 
tria i Obras públicas).-Es para rogar al Honorable 
Senado que, antes de continuar en la orden del dí'l, 
se sirva tomar en consideraci6n un proyecto de lei que 
conece!e un suplemento al ítem único de la partida 
34 del presupuesto de Obras Plíblicas, destinado a 
los trabajos de canalizaci6n del l\Iapocho. 

Este proyecto, aprobado por el Senado, ha sido des· 
pachado con algunas modificaciones por la Cámara 
ele Diputados. El asunto es mui urjente, pues sin es· 
te suplemento no habrá como pagar el pr6ximo sába· 
do a los trabajadores. Convendría, pues, despacharlo 
hoi a fin de que en la sesi6n de mañana lo tome en 
consideraci6n el Consejo do Estado. 

El señor Reyes (Presidente).-Estoi en el deber 
de hacer presente al serial' Ministro que esta clase de 
indicaciones a segunda hora, importan apartarnos de 
las prescripciones reglamentarias. 

Si el Senado aceptara por unanimidad 1:1 proposi. 
ci6n del señor Ministro. podríamos entrar a ocupar· 
nos del proyecto a que se ha referido Su Señoría. 

El señor I1'(fi)·J'á~((/f)al.-Pido la palabra, sefíor 
Presidente, 110 para oponerme a la ind icaci6n elel se
ñor Ministro, que la considero justa dada la nrjencia 
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que hai para el despacho del proyecto. de lei a que Su 
SeñOrla ha alullido, i creo que no habl'á inconvenien 
te para que la Cámara le preste su aprobaci6n. Lo ha
go, señor, para rogar al señor Ministro que, como he 
observado que esta clase de dificultades en los traba
jos de la canalizaci6n se vienen repitiendo con cierta 
frecuencia, pida la autorizaci6n del Congreso a fin de 
proveerse de los fondos necesarios para prever cual
quiera emeljencia en obras de tal magnitud como la 
canalización del Mapocho, para la cual se pido hoi 
un suplemento al presupuesto. 

Entiendo que ahora se trata de una cantidad relati
vamente poco considerable; pero, como no sería raro 
que eses fondos se agotamn pronto i hubiera necesi
dad de pedir suplementos para no paralizar o inte
rrumpir aquellos trabajos, he hecho estás ohservacio
nes a fin de evitar nllevas dificultades. 

El señor Valllé8 C((J'}'el'a (Ministro de In
dustria i Obras PLlblicas).-Comenzal'é por agradecer 
al honorable Senador de Talca su buena voluntall 
pill'a dar su voto a la indicación que me he permitido 
fonnular. 

Aquí, señor, se trata de un caso escepcionaI. Ha 
Labido falta de acuerdo entl'e el Ministerio i la Di
recci6n del Tesoro. Esta consider6 que debían impl
tarse los 282,000 peso.~ pagados por espropiaeiones 
ya hechas, a la lei de 14 de agosto de 1888 que au
torizó el gasto de 800,000 pesos para aquellos tra
bajos. 

Con esta imputación, se ha agotado la partida que 
consultaba fondos para estos trabajos. 

Suplicaría, pue~, al Honorable Senado se sirviera 
despachar el proyecto de lei modificado por la Cáma
ra de Diputados, a fin de poder ater.der i no paralizar 
los trabajos de la canalización del :\Iapocho. 

Esta ha si~o la ra~ón porq ue me !te permitido, ho
norable PreSIdente, lIlterrllmpir la orden del día. 

El señor Ileyes (Pl'esidente).-Si ningún "señor 
Senador hace uso de la palabra, se entendería acep
tada la indicaci6n del sefíor Ministro. 

Aceptada. 
El señor Pro-Sem'eta1'io. -Dice el oficio de 

la Honorable Cámara de Diputados: 
«Santiago, 11 de diciembre de 1889.--Esta Hono

rable Cámara In tomado en consideración el proyecto, 
aprobado por la que V. K preside, que concede un 
suplemcllto al Úem único ele la partida 34 dd presu
puesto del Ministerio ele IndGstria i Obras Públicas, 
i le ha prestado su aprobación en los tórminos si
guientes: 

«Artículo único.-Se autoriza al Presidente de la 
República para iI1\'ertir de lo que queda elel presente 
año la suma de 240,000 pesos, que se deduciriÍ. ele los 
2.900,000 consultados en la lei de 14 de [Posto de 
1889, para los trabajos de canalización elel Mapocho. 
Esta cantidad ~e considerad como suplemento al ítem 
¡'mico de la partida 34 del presupuesto del Ministerio 
de Industria i Obras Públicas». 

Devud va los antecedentes. 
Dios guarde a V. K-R. nARRaS Luco.-1I1. R. 

Lira, Secretario». 
El proyecto de lei aprobado por el Senado es el si

guiente: 
«Artículo único.-Se concede un suplemento de 

100,000 pesos al ítem único de la partida 34 del pre. 

supuesto de Industria i Obras Públicas, destinado a 
los trabajos de canalizaciól~ del Mapocho». 

El señor Reyes (Presidente ).-En discusi6n las 
modificaciones introducidas por la honorable Comisi6n 
de Presupuestos al proyecto acordado por el Senado. 

Si no se hace obsen'ación, se procederá a votar. 
En votaci6n si se aceptan o ne las modificaciones 

hechas al proyecto por la Cámara de Diputados. 
. ·\Aprobadas por unanimi,lad. 

El serlOr Valtlés Cctrrel'ct (Ministro de In
(lustl'ia i Obras Públic:;¡s).-Todavía me permitiría 
rogar a la Honorable Cámara que tenga a bien comu
nicar este proyecto al Ejecutivo sin esperar la aproo 
báción del acta. 

El SellOl' Reyes (Presidente).-Si no hai incon
veniente por parte del Senado, se hará como el señor 
Ministro lo pide. 

Acordado. 
Puede hacer uso de la palabra el honorable Sena

dor de Concepción. 
El seftor Zctfictl'tlt.-No ocuparé por largo tiem

po la atención del Senado. Considero que llega ya el 
lllOmento de adeptar alguna resoluci6n; i acaso me 
hubiera abstenido ele hacer oír mi voz, si no fuera que 
hai una raz6n poderosa e indestructible que nos obli
ga a abandonar la di"cusión de esta lei en su relación 
indisoluble con la autonomia municipal i que no se 
ha producido en el debate. 

Antes de todo, debo dar las gracias al honorable 
Senador ele Val paraíso por los conceptos con que Su 
Seftoría ha terminado su discurso. Los puestos p:JIí
ticos están sometidos a la di versa calificaci6n i co
mentario de los partido~ i el que los asume debe re
signarse de ordinario a no tener mas apoyo ni estí
mulo que los que presta la conciencia del honrarlo 
CU111 plimiento del deber. 

Tuve el hOllor ,le presidir las elecciones últimas 
de Diputallos i Senador~s, i no me ha faltado un mo
mento la satisfacción ele haber hecho en la medida de 
mis esfuerzos i facultades, i con el reconocimiento de 
amigos i adversarios, cuanto de mí pudiera h~ber 
exiji,lo el mas rigoroso en el servicio del país 1 en 
respeto escrupuloso al derecho electoral, para honrar 
con mis actos la confianza que me dispensara el 
,} efe del Estado i el partido a cuyo nombre fl1í al 
podér. 

No creo tampoco que el honorahle Senador de 
Tale a haya tenido la voluntad de personalizar este 
debate. 

¡A quó salir del terreno intf'resante e ilustrativo 
que Su Señoría ha elejido para ha~er desde su asien
to de Senador la saludable propaganda de sus ideas i 
de adelantadas prácticas municipales? Alejarse del 
terreno im pel sonal i colocarse tan solo en el del l,ien 
pL\blico i jeneral, es, pues, obra de patriotismo i, con 
este convencimiento, me alejo de ese campo, espre
sando mi :mhclo de que llomine en nuestras prácti
cas el espíritu ele justicia que debe prestijiar nuestras 
declaraciones. 

Ello abriría horizonte halagüeño, espíritu poderoso 
a los que tengan el noble anhelo de inscribir su nom
hre en trc los honrados servidores de la libertad i del 
clerecho. 

Durante varias sesiones hemos tenido la fortuna ele 
escuchar la notable disertaci6n del señor Senador de 



M8 CÁMARA DE SENADORES 

Talca:sobre lo que constituye, a su juicio, uua base au- designarla, consnltando las distintas ideas i eneontra
eha, segura e in~onmovible rIcl derecho electoral: la all- nas opiniones; a fin de qne unida a esta Comisi6n con 
tonomía de los municipios. Después de haber ilustrado la de la Cámara de Diputados, procediera al estudio 
su tesis con acopio considerable de datos tomados de correspondiente. 
la historia política, antigua i contemporánea, de haber )[0 es mi prop6sito, sin embargo, hacer indicaci6n 
observaclo atentamente lo que ocurre en otros países a esto respecto. Insinúo el inconveniente, i si ninglín 
que se gobiernan por el sistema representativo i en señur Senador formula proposición en este senticlo, 
los cuale~ funciona con mas o menos amplitud el cuer- votare sencillamente la que ha hecho el señor "Ministro. 
po comunal, ha llegado Su Señoría a la conclusi6n Pero la indicaci6n del honorable Senador de Talca, 
de que es indi~pensable, pagamos el precioso derecho tiene, a Illi modo de ver, el gmve inconveniente de 
eltlctoral a cubierto de las acechanzas i peligros de imponer a la Comisi6n la base que Su Señoría con
que lo rodea la intervención del Gobierno, que lo ra cepttia la lÍnica sobre la cual pudiera establecerse el 
diquemos de una vez en ellÍnico fundamento que poder electoral; de tal manera que si no sirviera como 
da para él garantías suficientes de segurida(l i de res tal la comuna autónoma, el envío del proyecto a Co
peto. misi6n sería pOGO men08 que inútil, desle que no da-

Al efecto, formula el sellor Senador indicación pa- da los frntos que el seño.!' Senador se propone obtener. 
ra que ei proyecto vuelva a una comisión mista que Aceptar la inrlicaci6n en los términos que se ha he. 
se compon(lría de la misma que informó ya al HOllO· clw, importaría manifestar a la Cámara de Diputados 
rabIe Slmado respecto de la lei electoral i de la que cuál es la opini6n que predomina en el Senado; i yo 
en la Cámara ile Diputados se ocupa de la reforma (le l1le inclino a creer de que él está distante de tenerla 
la lei municipal, para que, unirlas estas dos comi3iones, sobre este particular tan favorable i que crea que la 
procedan, sobl'e la base que Su Señoría ha indicado, comllna aut6noma ha de ser precisamente la base sobre 
a dictar la lei electoral en proyecto. la cual (leba dictarse la lei electoral. 

Esta indicaci6n del señor Senador tle Talea 11:1 sido Tel1(lria todavía est;t indicación el inconveniente de 
modificada por el señor Ministro del Interior en el que iríamos hasta eierto punto a inferir agmvio, sin 
flentido que el proyecto vuelva a la Comisi6n del Se quererlo, d las facultades i prerrogativas de la Cámara 
nado de donde sali6 para que en uni6n con la que rle Dipllta(los con esta determinaci6n previa i precisa 
nombre la Cámara de Diputados, estudie el proyecto del sentido en que el Senarlo quería que se hicieran 
de lei electoral sin sujeci6n alguna a baee determina las modificaciones que se trata (le introducir. 
da, e introduzca en él las modificaeienes que erea No necesito esforzarme, señor Presidente, para de
convenientes, sin que SIl le señale la com una autóno· mostrar los incoll venientes q \le este procedimiento 
ma como único fLlIldamento que pudiera darse a la tendría si hubiérFdllOs de llegar a Remejante resultado; 
lei en proyecto. i creo, por lo tanto, que tenien(lo en cuenta este as-

De las dos indicaciones formuladas, acepto la del pedo de la indicaci6n del señ'lr Scna,lor de Talea, 
señor Ministro, no obstante de que creo que ella atlo- nacen nuevos 11l0tivos para no prestarle nuestra apro· 
lece de nn pequeño inconveniente que voi a señalar. baci6n. 

El proyecto en discusi6n ha sido presentado por la Todavía me tornería que dentro de las disposiciones 
Comisión de Lejislaci6n i Justicia del Senado, aco!U- tle la ConstitLlci6n, que determina que es el Presiden
pañado de un informe estenso i lnminoso que la Cá· te (le la República a quien corresponde, con acuerdo 
mara conece. En las disposiciones que el proyecto del Consejo de Estado, indicar los lugares en que de
contiene, estin consultarlas toJas las garantías que, bcn tener existencia las municipalidades que se quiera 
ogtirl estt Comisi6n, po,.lrían tomi\l'.'ie para la libre i establecer fnera de las cabeceras de provincias o de 
espedit,\ emisi6n del sufrajioj enviarlo, pues, nueva" departamentos, 110 se encontrara enteramente correcto 
smente, al seno de la misma Comisión de donde sali6 nuestro proceder, si creycn(lo en la conveni.mcia de la 
para hacerle modificaciones que no se determinan, multiplicaci6n (le las municipalidades en ia estensión 
significa, por parte de la Cámara, una declaración en que lo desea el señor Senador, nos olvidásemos de esta 
abstracto i en absoluto de que el proyecto adolece de facultad que el artículo 119 confiere al Presidente de 
defectos, defectos que no han sido señalados por el la República. 
Senado, sino de una manera BllperficiaI. PlIIliera acaso creerse que invadíamos un terreno 

Debemos suponer qne la Comisión de Lejislación i que no corresponde a nnestra iniciativa, i me parece 
Justicia, ha consacrrac!o a esta cuestión tolo el estudio que después ,le las observaciones que ll'~mos oírlo 
i el interés que eila reclama; de manera que si se le esprrSttr a los ~eflOres i.IinisLros (lel Interior i de Jus· 
envía de nuevo este proyecto con la insinuación ele ticia, podemos recelar con fundamento de que contá 
qne deba reformarse, sin qne se le señalen los puntos rumos a di"creci6n con sn aquiescencia. 
concretos sobre los cuales se ha de proceder, i en la Debo (leclarar que he escuchado con mucho interés 
forma que el Senado lo desea, es probable que la Co i eatisfacdón el notable discurso del señoL' Senador 
misi6n mantenga las opiniones que ha emitido en su de Talea. Cr80 q ne Su Señoría persiguo un ideal 
informe. Hai ya, pues, si se me permite la espresión, bellísimo para nuestro país; que el día en que esté 
sentencia dada sobre esta materia, i temería que fLJeSe desarrollarlo el espíritu público i el progreso político 
mal juez para rever este fallo el misJ110 que lo ha es· hasta el punto de que en tod,ls las poblaciones de la 
pedido. República aparezca un venlarlero interé3 por el ma-

Me habría parecido preferible, por lo tanto, que esbt nejo de los negr¡cios que les atañe; creo que ese día se 
indicación consultara el envío del proyecto a Comisi6n, 1 batirá palmas no solo por el señor Senador de Talea, 
pero sin pleeisar cuál habría de ser ésta"a fin ele que sino por todos los partidos, por todo el país. Rai 
el señor Presidente hubiera quedado en situaci6n de completa i universal acojida para los anhelos elel señor 



SEsíON DE 11 DE DICIEMBRE 

Stnador. iQuién que quiera para su país una situación 
floreciente, que desee el imperio absoluto del (Jarecho, 
el respeto para su ejercicio, no habría de aceptar el 
establecimiento inmediato de una institución desti· 
nada a producir tan grandes bieneR, a despertar en el 
ciuuadano la conciencia adormecida de sus derechos, 
a imponerle la noción clara de su deber, a desarrollar 
el espíritu público activo, celoso e imlependiente1 

Desgraciadamente, es de temer que sean funda'los 
los recelos manifestados en el curso de este debate 
por los honorables Ministros del Interior i de Justicia, 
así como por el señor Senador de Valparaíso, acerca 
de la deficiente preparación de nuestro pueblo para 
recibir los beneficios de esta institución en la forma 
lata e independiente que el señor Senador desea. 

Todos los partidos tienen como banclera propia la 
autonomía del municipio, aun cuando pudieran diferir 
en el procedimiento para llegar a obtener las condi
ciones de esh autonomía. 

A este efecto, la Cámara me va a permitir hacer 
lijeras reflexiones deducidas de lo que pasó en la refor· 
ma de la Lei de J\funicipalidades de 1854, llevada a 
cabo por la lei de 1887. 

Entonces, como ahora, existía en la opinión pública 
verdadera exijencia cn este mismo sentido. N o había 
programa ministerial, ni de partülo, ni de hombres 
públicos quc no consignam como una de sus princi· 
pales i mas vehementes aspiraciones la autonomía 
municipal. 

Llamado el que habla por el Jefe del Estado a for
mar parte del Ministerio, tuvo ()casión de declarar en 
la Cámara de Diputados que el anhelo del Gobierno 
era proceder cuanto antes a la satisfacción dc esta 
aspiración que él amparaba i que servía; que descaba 
el nombramiento dc una comisión que reflejara todos 
los matices de la opinión, a fin de que en su seno, con 
las facilidades que trae esa fOfma de discusión i con 
las que todavía podía allegarle nuestro ardiente deseo 
de llegar a término, pudiéramos cuanto antes preparar 
un proyecto que incorporase en nuestro réjimen mu
nicipallas ideas dominantes. 

Aquella comisión fué nombrada; a ella concurrieron 
representantes de todos los partidos; el Ministerio sc 
asoció con entusiasmo a sus tareas, i después de nu· 
merosas sesiones, llevó el que habla un programa en 
forma suscinta que daba cabida a todas las ideas que 
se habían emitido, programa que la comisión aprobó. 

Sobre esta base aceptada, se me encargó todavía 
redactar el proyecto correspondiente que, con la coo
peración del señor iYIinistro de Justicia señor Montt, 
llevé a la comisión, la cual lo adoptó con lijeras va
riantes en la redacción. 

Sometido este proyecto a la discusión de la Cámara 
de Diputados, fué aceptado allí por aclamación. N o 
pasó lo mismo en esta Honorable Cámara. Ya se ha 
recordado por el señor Senador ele Val paraíso que aquí 
se quiso enviarle a comisión, i cuando se escapaba de 
este trámite, que habría importado su aplazamiento 
indefinido, llegó a ser aprobado teniendo cuatro votos 
en contra. 

Estos votos no fueron nacidos dc la deficiencia de 
la lei o de filas ad versas; al contrario, ellos fueron 
de amigos políticos. Tanto en el seno de la Comisión, 
como en esta Cámara, suscitaban las disposiciones 
del proyecto mui fuertes duelas a algunos liberales 

que creían que nucstras municipalidades de esa fecha 
no estaban preparadas para caminar sin el tutelaje o 
la asistencia del Ejecutivo que hasta entonces las ha
bía acompañado. 

Es verdad también, señor, que el Gobiel'llo de e~a 
fecha tenía el íntimo convellcimiento de que era inú
til que la Constitución i la lei del 54 hubieran ase
¿ltrado a los municipios atribuciones no tan escasas 
como jeneralmente se ha sostenido; puesto que su 
misión ha consiatiuo en fomentar el progreso de las 
localidades en todos los ramos del servicio local; de
sarrollar la industria i las artes, estimular el comerciJ 
i la agricultura, cuidar de la viabilidad pública, fo
mentar la instrucción, cuidar de la hijiene i salubri
dad de las poblaciones, etc. iA qué seguir enumc· 
rand01 

Pero, icon qué recursos hacían frente a tantas i 
tan dispendiosas necesidadesj Los propios i arbitrios 
han sido jeneralmente insignificantes, i todos 108 ser
vicios, o no se han hecho, o han tenido que recibirse 
del Intendente o Gobernador respectivo, ajentes in
mediatos del Presidente de la República i que han 
desempeñado el rol de Providencia en sus departa
mentos. 

Ninguna importancia casi, o mui poca, han tenido 
entonces las atribuciolles en cualquiera latitud o cri
terio, si ellas no han ido acompañadas de los recursos 
inJispensahles para su ejercicio. 

De aquí llace que, conjuntamente con el proyecto 
de reforma, se prol:uró dotar con algunas rentas, por 
el Ministro de Haciel1da de la época, a todas las mu
nicipalidades, haciendo pa¡;ar a sus arcas algunas con
tribuciones fiscales. 

N o se vaya a creer, por lo que llevo dieho, que 
pudiera estimar que lo hecho ya es lo bastante, ni 
con relación a este punto ni al ensanche de sus atrio 
buciones. 

La lci del 87 fijó el progreso de las ideas hasta ese 
momento, escepción hecha de dos que fueron recha
zadas. Las únicas i que fueron propuestas por el señor 
Diputado de Linares señor Zorobabel Rodríguez. Hoi 
hai síntomas reveladores que f\0reditan que no debe
mos detenernos sino continuar en el camino empe
zado. 

No se aceptó entonces que los intendentes i gober
nadores fuesen nombrados de una terna que se pro
puso presentaran las municipalidadcs al Presidente 
de la Repllblica ni que las fuerzas de policia, que la 
Constitución sustrajo del comando del municipio fue
ran gobernadas por él. 

Se creyó con relación a estos puntos. que sieml0 
los Ministros i el Presidente responsables de los actos 
ejecutados por el Intendente o Gobernador, no había 
justicia en quitarles la elección de estos funcionarios 
o en hacer pesar sobre ellos responsabilidad alguna 
por sus actos, si es que a su vez se les imponía la 
obligación de nombrarlos sin que les inspirasen ~on
fianza suficiente i acaso hasta sin conocerlos; así como 
se creyó que siendo responsables del orden público o 
teniendo la obligación de conservarlo debía dejarse a 
los intendentes alguna intervención en el gobierno de 
las policías. 

N o se ha hecho, por cierto, todo lo que ellta insti
tucion de los municipios tiene el derecho de esperar 
del progreso de las ideas, aun cuando ha desal?arecio.~ 
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el papel de Providencia única i absoluta que hasta 
aquí habían estado desempeñando las autoridades 
administrativas. 

Es saludable reforma, sin duda, la qua consigna la 
lei del 87 haciendo que ya no sea el Intendente o 
Gobernador el único qu~ ejecute los acuerdos de las 
municipalidades. Tienen un ejecutor propio, electivo, 
saliJo de su seno i que en todo lo referente a los cinco 
servicios especiales que les están encomendados, obran 
con entera independencia Jel Gobernador. 

Hace sus presupuestos, nombra sus empleados, los 
distribuye i tiene un campo propio i escIusivo de ac· 
ción al que no alcanza la mano perturbadora del Eje. 
cutivo. 

Han nacido, es cierto, con motivo de la dualidad 
de autoridades en el seno de la Municipalidad, con
flictos de atribuciones entre el Gobernador i el alcal· 
de; pero declaro francamente que conceptúo que este 
ha sido el momento propicio para favorecer abierta
mente la tendencia autonómica de loa municipios, 
implantando la lei con los propósitos i el alcance que 
le dieron i que tuvieron mui especialmente en mira 
sus redactores. Ello habría significado un estímulo 
mui poderoso i un aliciente necesario para este espío 
ritu de libertad i de independencia que fomentamos. 
De modo, pues, que ha sido mui sensible que no se 
favoreciera vigorosamente por la autoridad llamada a 
dirimir estas discordias la tendencia descentralizadora. 

Lejos de mirar, por mi parte, con desagrado estas 
desavenencias, las estimo, al contrario, com(1 un sín· 
toma mui favorable, i considero la resistencia de los 
alcaldes a las invasiones del Gobernador como la se· 
ñal mas cierta de que la reforma ha producido sus 
frutos i de que va naciendo o ha nacido ya en l::ts 
municipalidades la voluntad de manejar sus propios 
negocios. 

Por lo que a mí respecta, estoi dispuesto a coadyu
var a la derrota del podcr absorbente central, favore· 
ciendo esta tendencia en lo que ella tiene de legal i 
procurando cada vez mas el alejamiento de la parti. 
cipación que hasta aqul ha tenido el Gobernador en 
el manejo de los asuntos locale8. 

Por este camino, adoptando este pr.Jcedimiento, 
será para mi un honor acompañar al señor Senador 
en sus deseos. Debemos respetar las disposiciones 
constitucionales que sean para nosotros una traba; 
pero nada se opone a que demos a la :l\Iunicipalidad, 
i por lo tanto al alcalde, la mayor suma de atribucio
nes, a tal punto que llegue un día en que, habien.:lo 
procedido con cautela i discreción, demos a nuestros 
municipios tanta independencia o mas independencia 
del [oder central de la que tienen en muchos de los 
paises que se rijen por el sistema represelltati va. 

Como se ve por lo dicho, no hai mas discrepancia 
que en el procedimiento. Las ideas que sobre la es· 
tensión i ensanche de la comnna he profesado no son 
de ahora. Ellas están c0nsignadas en una lei que lleva 
mi firma. 

Efectivamente, la lei del 87, en su artículo 13, 
autorizó a las municipalidades para nombrar, para los 
pueblos de su jurisdicción que tengan mas de 500 
habitantes, no diez ni doce mil, como lo propone el 
señor Irarrázaval para sus subdelegaciones, un con
cejo municipal compuesto de tres o cinco vecinos ele
jidos por voto acumulativo, en los cUiles se haga la 

delegación ele las facultades suficientes para ateNder 
a las necesidades i al servicio ele la localidad. Me pa
rece esta disposición de la lei de la mas alta impor
tancia; es la semilla de la institución municipal arro
jada en todos los centros poblados, para que se vayan 
familiarizando con el manejo de sus propios asuntos. 

I es algo sobre lo ~al vale la pena que medite el 
Senado. ¡No es verdad que si hubiera en nuestro 
pueblo el anhelo vigoroso de gobernarse por sí mismo, 
habría aprovechado afanoso esta ocasión dc comenzar 
el sel! government? 

Si este fermento de autonomía fuera efectivo, si 
tuviéramos un espíritu público vivo i animado, ¡no 
~s verdad que se habrían apresurado los pueblos a 
pedir que se constit.uyeran en todos ellos eELas juntas 
i que se les confiara el manejo de lo que tanto les in
teresa? 

Sin embargo, ni uno solo, que yo sepa, ha hec1l0 
uso hasta aquí de esta facultad que la lei les ha dado; 
i con ello han hecho nacer en mas de uno la duda de 
si hai en nuestra sangre o en nuestra índole algo de 
refractario a estas transformaciones slÍbitas o mucho 
apego a la rutina de los hábitos. 

Yo llamo la atención del Senado a estos hechos, 
porque los estimo de significación para los propósitos 
en que está empeñado. 

J3ien pudiera suceder que la falta de recursos haya 
detenido mucho el vuelo de esta inst.itución munici
pal. A este respecto me permito esprcsar de nuevo lo 
que he tenido el hallar de decir hace poco i que es 
menester repetir hasta el cansancio o la majaderia. 
Me parece inlÍtil esperar grandes resultados o ningílll 
resultado de la reforma municipal, si no nos preocu
pamos seriamente de suministrar a los municipios re
cursos suficientes para atender a los negocios que se 
les encomiende. Ya se les ha pag;¡do sus deudas; se 
les ha cedido algunas contribuciones. Creo que será 
indispensable otorgarles algunas mas: la contribución 
territorial, por ejemp!o, u otras. Solo entonces habrá 
brrse i terreno propicio para el desarrollo de esta ins
titución llamada a producir tantos bienes. 

Sin embargo, crco, señor Presidente, que la discu
sión sobre comuna autóllOllHl. está fuera de su oportu
nillad. Celebro mucho que el señor Senador de Talca 
haya tenido la ocasión de espresar sus ideas: ellas son 
un llamamiento del pueblo al ejercicio de nobles de
rechos i al cumplimiento de patrióticos deberes. 

Pero a la vez he dicho que el proyecto de lei elec
toral podía volver al seno de una comisión, aun cuan· 
do en rigor no sería necesario. Yo creo que contiene 
graves deficiencias. Desde luego estimo que tiene de
fectos en la organización de la junta de mayores con
tribuyentes, los tiene en lo relativo a la organización 
de las juntas calificadoras i receptoras; creo que nece
sita, sobre todo, ser modificado en lo relativo al sis
tema del voto. 

A mi entender, el sistema del voto acumulativo 
puede i debe estenderse mucho mas allá de lo que lo 
establece el proyecto, i declaro desde !>lego que me 
haré un honor en apoyar las icleas del honorable Se
nador de Talca a este respecto, i que son antiguas en 
el que habla. 

Considero, sin embargo, que debemos dar desde 
luego de mano a la idea de preparar la llueva lei elec-
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toral sobre la base de la comuna autónoma, por una 
consideraeión ineludible que se nos impone. 

La comuna a que se han referido las observaciones 
del señor Senador no es evidentemente nuestras ac· 
tuales municipalidades. 

Su Señoría quiere otras comunas, con mayor en
sanche de atribuciones, mas numerosas i estendidas 
a toda la faz de la República i conforme a las que ha 
diseñado. 

Después de la ratificación que el actual Congreso 
ha hecho de la reforma constitucional sancionada por 
la pasada lejislatura, que consagra entre sus disposi
ciones la supresión de los boletos de calificación, i 
que establece el rejistro permanente de electores, ha 
quedado virtualmente derogada la lei electoral que 
nos rejía. 

1 es por eso precisamente i para subsanar esta gra
ve deficiencia de nuestra situación política del mo
mento, que es de - suyo bastante grave, que estamos 
empeñados en esta discusión. 

Con este moti va es que el señor Senador de Talca 
propone que adoptemos como base de la lei no la que 
el proyecto le asigna, esto es la junta de mayores 
contribuyentes, sino la única adecuada i garantida 
que Su Señoría pugna como tal. 

Pero yo llamo la atención del Honorable Senado a 
la circunstancia de que las actuales municipaliuades 
tienen un mandato popular de que están legalmente 
investidas i de que no podríamos despojarlae, manda
to que recibieron por tres años i que espira poco des
pués de que tal pase con el de los señores Diputados 
i Senadores que en este caso se encuentran. 

Entonces, i esto en conformidad también con las 
prácticas de la lei, como sucedió con la su presión de 
los Senadores i Diputados suplentes a quienes se ha 
dejado en la posesión de un mandato que no habría
mo~ podido correctamente arrebatarles, podemos dar 
por establecido que estas municipalidades funciona
ran hasta la fecha en que legalmente espira su come
tido. 

Siendo esto así, quiero suponer por un instante 
que el Senado por unanimidad aceptara las ideas del 
señor Senador i quisiera radicar el procedimiento 
electoral en estas comunas autónomas, con facultades 
amplias, estendidas por toda la faz de la República i 

provistas de abundantes recursos para el lleno satis
factorio de ese cometido. 

Pregunto yo: ii cómo se les elejiría7 Porque natu
ralmente no quiero ni hipotéticamente discurrir sobre 
el evento de que se les nombrara por decreto del Pre
sidente de la Repüblica. ¡Qué comunas autónomas 
serian ellas en este casal 

Está claro: por medio de la lei que para este efecto 
se dictará; pero entonces, evidentemente tam biéll es
ta lei no puede tener, es materialmente imposible 
que tenga la base de las comunas que no están eleji. 
uas i que no pueden elejirse sino por otra lei con dis· 
tinta base i después de que hayamos elejido los Di
putados i Senadores cuyo mandato se renueva en 
marzo de 1891. 1 si esto es así, i que lo que necesi
tamos i nos urje hasta para completar la representa
ción del Senado, es una lei de elecciones con cual
quiera base, la que se quiera, menos la de las comu· 
nas, icómo es que continuamos empeñados en una 
discusión estraña a las necesidades i a las mj encias 
del momento? iCómo seguimos hablando de comunas 
autónomas para la base de esta lei que queda demos
trado de una manera inamovible que no puede tener
las como tal, porque ello es materialmente imposible, 
aun cuando el Senado unánimemente lo quisiera? 

Forzoso será reconocer entonces que estamos fuera 
de la oportunidad en este debate, i que aun cuando 
él haya sido interesante realmente, él no está, por el 
momento, llamado a dar fruto alguno con relación a 
la lei electoral. 

l\Ie permito llamar la particnlar atención del Sena
do a esta circunstancia, que, a mi juicio, hace entera
mente inútil insistir sobre la relac.ión entre la comuna 
i la lei de elecciones, para las que hai que adoptar 
otra base. 

N o quiero mole~tar por mas tiempo la atención del 
Senado. Creía indispensable producir ell'azollamiento 
con que concluyo mi discurso, para obtener de él que 
vamos directamente a la discusión de la lei electoral, 
ya que no es posible relacionarla eon la lei municipal. 

El Eeñor Reyes (Presidente ).-Como va a dar la 
hora, levantaremos la sesión, si al Senado le parece. 

Se levantó la sesión. 

• 

EDUARDO L. HE)fPEL, 

Redactor • 


